
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2021 – 00061 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.- Indíquense los nombre, identificaciones y domicilios de los 

representantes legales de cada una de las partes, tal como lo requiere el 

numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 

 

2.- Indíquese el domicilio de cada una de las demandadas (ibidem). 

 

3.- Aclárese el hecho primero con la dirección del cuarto frio de la 

sociedad demandada, pues se dejó inconcluso. 

 

4.- Señálese el hecho que se pretende probar con el testimonio solicitado, 

conforme al artículo 212 del C.G.P. 

 

5.- Dese estricto cumplimiento a lo normado en el artículo 226 del C.G.P. 

respecto del dictamen pericial aportado, con las declaraciones, anexos y 

juramentos que estatuto dicha norma consagra. 

 

6.- Preséntese la estimación de perjuicios bajo juramento, como lo exige el 

artículo 206 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

 
1 Estado electrónico número 28 del 1 de marzo de 2020 



NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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